
 

 

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Expte. Nº 5285, “SPISSO, Rodolfo Roque c/GCBA s/otros procesos incidentales” 

Sala II.  

 

///dad Autónoma de Buenos Aires,  13  de septiembre de 2002.- 

 

Y VISTOS: 

  El recurso de apelación interpuesto por la actora contra el decisorio del señor 

Juez de primera instancia que luce a  fs. 138/145, por el que se rechazara su pretensión.  

 

RESULTA: 

   1. Que el actor dedujo acción de amparo contra la Legislatura de la Ciudad 

de Buenos Aires, a fin de que se declare la nulidad de la resolución  aprobada en la sesión 

del 13 de junio de 2002 por la que cual se denegó el acuerdo para su designación como Juez 

de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires 

(fs. 1/9).  

   Expresó que la presente guarda estrecha relación con  el expediente nº 

1/2000 de trámite por ante el Juzgado Nº2 del fuero, en el cual se dispuso la anulación de la 

resolución nº 308/2000 de la Legislatura de la Ciudad por la que se denegara por primera 

vez el acuerdo para su designación como juez de cámara. Añadió que tal sentencia se 

encuentra firme. 

  Tras detallar las alternativas del trámite de su pliego en la Legislatura, basó 

principalmente su pretensión impugnatoria en los siguientes ejes argumentativos:  

a) el rechazo legislativo a la propuesta del actor resulta extemporáneo, pues fue 

dictado fuera del plazo previsto en el artículo 118 de la Constitución de la 

Ciudad (CCBA), por lo que su pliego quedó tácitamente aprobado, 

b) la decisión de la Legislatura no puede ser inmotivada, so pena de renegar de los 

principios que nutren el régimen republicano y democrático de gobierno. En este 

sentido añadió que no se recibieron impugnaciones a su propuesta ni ningún 

legislador presente en la audiencia pública expresó objeción alguna, y por último 

que  acreditada la idoneidad del candidato, se genera el derecho a una decisión 

fundada. 

  Asimismo, requirió el dictado de una medida de no innovar consistente en la 

suspensión de la resolución dictada por la Legislatura, que rechazara su pliego, y la orden al 

Consejo de la Magistratura de que se abstenga de remitir al Órgano Legislativo una nueva 

propuesta para cubrir la vacante de juez en cuestión, hasta tanto se resuelvan las presentes 

actuaciones.  



  Respecto de los requisitos de admisión de la medida cautelar intentada, esto 

es –a criterio del amparista- el peligro en la demora y la  verosimilitud en el derecho, 

sostuvo que el dictado de la medida tuitiva solicitada deviene imprescindible toda vez que, 

en caso de cubrirse la vacante, ello tornaría abstracta o de imposible cumplimiento una 

hipotética sentencia que hiciese lugar al planteo de fondo. En relación al “humo de buen 

derecho” lo consideró manifiesto, atento a que –a criterio del actor- el rechazo de su 

propuesta fue extemporáneo y carente de motivación. 

  2. Que el señor Juez de grado hizo lugar a la medida cautelar solicitada, por 

lo que dispuso la suspensión de la Resolución Nº 132/2002 de la Legislatura de la Ciudad 

de Buenos Aires y ordenó al Consejo de la Magistratura que se abstenga de remitir una 

nueva propuesta para cubrir el cargo judicial vacante, hasta tanto recaiga sentencia 

definitiva en autos (fs. 63/65). 

  Para así decidir, estimó manifiesto el peligro en la demora, en virtud de que 

la designación de otra persona para ocupar el cargo al que aspira el actor volvería imposible 

el cumplimiento de una sentencia que, eventualmente, reconociera el derecho invocado. 

  En punto a la apariencia de buen derecho, manifestó que el actor esbozó dos 

tipos de argumentos, uno de índole procesal (la extemporaneidad de la decisión legislativa) 

y otros que se vinculan con el alcance de la revisión judicial respecto del contenido de la 

resolución.  

  Luego, concluyó en que “los argumentos del actor – al menos los de índole 

procesal – revisten suficiente entidad jurídica como para merecer dar curso al trámite de 

la acción de amparo, y ello determina la necesidad de preservar el objeto del juicio hasta 

la sentencia, lo que justifica la concesión de la medida cautelar”. 

   Contra tal resolución dedujo la demandada recurso de apelación  (fs. 

113/118). 

 3. Que a fs. 100/123 luce el informe previsto en el artículo 8º del decreto-ley 16.986 

producido por la administración, mediante el cual  efectuó una serie de negaciones respecto 

de las afirmaciones de la actora, se manifestó por la inadmisibilidad de la vía procesal del 

amparo y postuló el rechazo de la demanda. 

  En este sentido, sostuvo que la decisión de la Legislatura se emitió en 

tiempo hábil. Afirmó la ausencia de vicios en la decisión de los representantes del pueblo 

de la Ciudad y también  la inexistencia de un acto manifiestamente ilegal o arbitrario. 

Alegó que la parte pretende un pronunciamiento sobre el acierto de una decisión del Poder 

Legislativo ajena al control jurisdiccional, siendo la resolución nº 132/2002 de la 

Legislatura un acto institucional dictado dentro del marco de potestades constitucionales. A 

la luz de estos fundamentos concluyó que la amparista no es titular de un derecho cierto y 

líquido.  

 Asimismo dejó planteada la inconstitucionalidad de la tercera, cuarta y quinta parte 

del artículo 118 CCABA, para el caso que se considere que la designación ficta a que alude 
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dicha norma resulta aplicable al presente. 

  4. Que a su turno el Sr. Fiscal de primera instancia entendió que no 

corresponde la aplicación del artículo citado 118 con el alcance que pretende asignarle el 

actor, por lo que no resulta procedente el tratamiento de la inconstitucionalidad planteada 

por el Gobierno de la Ciudad ya que carece de interés a los fines de resolver en la presente 

(fs. 132/135). 

  5. Que a fs. 138/145 luce la sentencia del Sr. Juez de primera instancia, 

mediante la cual rechazó la acción intentada por el Dr. Rodolfo Roque Spisso.  

  Para ello, y previo expedirse respecto de la admisibilidad formal de la 

acción, entendió que la aprobación ficta prevista en el artículo 118 “está destinada a 

prevenir cierta corruptela, conocida vulgarmente como ‘cajoneo’, que podría llevar a la 

paralización de la administración de justicia” y que no se advierte en el caso que la 

Legislatura haya adoptado actitudes tendientes a diferir indefinidamente el tratamiento de la 

propuesta del Dr. Spisso, por el contrario, se pronunció tres veces sobre la cuestión. 

  Sin perjuicio de lo expuesto, sostuvo que el plazo de sesenta días establecido 

por el artículo 118 no se hallaba vencido al momento de dictarse la resolución impugnada 

por la actora.  Ello, dado que tal plazo debía comenzar a computarse a partir del 

vencimiento del término acordado por el juez actuante en el amparo anterior, para la 

iniciación del procedimiento en cuestión.  Este plazo, fijado en diez días, sean éstos hábiles 

o corridos, muestran que al tiempo de la decisión tomada por la Legislatura el lapso 

constitucional no se hallaba vencido. 

 Por otra parte, consideró que la decisión de la Legislatura que rechaza la 

designación de un candidato a juez propuesto por el Consejo de la Magistratura, no debe 

expresar necesariamente sus motivos. Ello por cuanto, a) no puede inferirse tal obligación 

ni de la Constitución ni de la Ley Nº6,  b) el artículo 118 de la Constitución establece una 

condición para la designación como jueces de los candidatos propuestos (aprobación con 

mayoría absoluta) pero no para su rechazo, que se configura siempre que no se cumplan las 

condiciones para su aprobación, c) tal exigencia no parece consistente con el método de 

elección previsto para los otros poderes.  

   6. Que a fs. 146/153 vta. el actor presenta su expresión de agravios, los 

argumentos allí vertidos pueden sintetizarse de la siguiente manera:  

  En primer lugar y con respecto al plazo de caducidad del artículo 118º 

CCABA, no encuentra el recurrente que exista alguna justificación en la sentencia del 

24/10/00 y en la resolución del 3/4/02 dictadas por titular del Juzgado Nº 2, Dr. Gallardo, 

en la causa 1/100 que permita sostener que los plazos allí establecidos tengan el efecto de 

extender el plazo previsto por el mencionado artículo 118 CCABA.  

  Ello en virtud de considerar que al haber quedado firme el 20/2/2002 la 



sentencia que declaró la nulidad de la resolución 308/00 de la Legislatura, resulta de plena 

aplicación el plazo de caducidad dispuesto por la norma constitucional aludida. En tal 

sentido, entiende que al haber celebrado la legislatura su primera sesión ordinaria del 

corriente año en fecha 7 de marzo, el plazo de caducidad referido debe computarse desde 

ese día, por lo que fenecería el 3/6/2002. Por lo que entiende que la sentencia recurrida no 

constituye una aplicación razonada de la norma y que ello importa un intento de 

inaplicabilidad de la Ley Suprema de la Ciudad. 

  En segundo lugar, impugna las consideraciones del a quo que entienden que 

la Legislatura no se encuentra obligada a motivar la decisión alcanzada a través de la 

mayoría absoluta.  Destaca el actor que el postulado del art. 118 de la Constitución debe 

interpretarse en conjunción con el art. 16 de la Constitución Nacional. Este último, al 

consagrar la igualdad de todos los habitantes ante la ley y la condición de idoneidad para el 

acceso a la función pública, hace nacer el derecho de los nominados en los concursos 

llevados a cabo por el Consejo de la Magistratura para cubrir el cargo de juez a obtener un 

pronunciamiento debidamente fundado de la decisión final de la Legislatura.  La falta de 

motivación aparece, entonces, como conculcatoria del derecho constitucional señalado. 

  Para el impugnante dicha motivación es un deber en razón de que admitir lo 

contrario importaría sostener el criterio según el cual cierta actividad estatal se ubicaría 

fuera del control judicial, y se consagraría un derecho a la arbitrariedad, incompatible con 

el sistema republicano y democrático de gobierno.  En la misma línea, agrega que las 

particularidades del caso –que en el primer tratamiento del pliego motivaron serias 

acusaciones contra el amparista, que más tarde serían resueltas favorables a éste en la 

Justicia Penal y el Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados- abonan a favor 

de la puntual necesidad de una decisión expresamente fundada del cuerpo legislativo local.  

Es el control de razonabilidad de las decisiones de los poderes de gobierno el que requiere 

de la motivación, en el sub examine, legislativa.  Ello, a los fines de poder apreciar si la 

decisión comulga con los fines constitucionales. 

  Sostiene, por otra parte, que la actitud de la Legislatura muestra 

ampliamente una voluntad de defender potestades que considera privativas.  Al efecto, 

recuerda como, en un principio, los legisladores desconocieron el decisorio judicial que 

declarara la nulidad de la resolución 308/2000, agraviados –y cita discursos de los 

diputados- por lo que entendieron como una indebida injerencia en su ámbito por el Poder 

Judicial. 

  Asimismo, señala que del cotejo del procedimiento vigente para la selección 

y designación de los jueces se observa que la Legislatura desempeña un papel secundario, 

manteniendo un rol principal en ello el Consejo de la Magistratura que evalúa la idoneidad 

profesional y ética de los candidatos.  Esta función secundaria queda demostrada por la 

aprobación automática que se produce vencido el plazo del art. 118 CCABA. 

  Finalmente, trayendo a colación el amparo anterior interpuesto por el aquí 
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recurrente, destaca que si en aquella causa se acogió la violación del derecho de defensa por 

no haber corrido traslado de las impugnaciones formuladas por la Legislatura en la 

resolución 308/00, con mayor razón este derecho se conculca cuando no se expresan las 

causas que han originado el rechazo de la propuesta efectuada por el Consejo de la 

Magistratura. 

  Por todo lo hasta aquí reseñado es que solicita se revoque la resolución en 

recurso. 

  7. Que corrido el pertinente traslado, a fs. 155/169 obra la contestación de la 

demandada al recurso de apelación interpuesto. 

  8. Que a fs. 179, en uso de las facultades conferidas por el art. 29 CCAyT, 

esta Alzada requirió a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires copia de la 

versión taquigráfica de la audiencia pública celebrada el 31 de mayo del corriente año, con 

motivo de la consideración del pliego a juez de cámara del aquí actor.   

   Al no haber sido remitida la respuesta a tal solicitud, esta Sala, el 12 de 

septiembre, encomendó a sus funcionarios constituirse en la Legislatura y obtener copia 

certificada de la actuación requerida, diligencia que fue cumplida conforme resulta del acta 

agregada a fs. 183/187. 

  9. Que luce a fs. 189/191 el dictamen de la Sra. Fiscal de Cámara, 

propiciando la confirmatoria del pronunciamiento apelado. 

  Entiende la Sra. Fiscal que no resulta aplicable al sub examine el plazo 

previsto por el art. 118 CCABA, dado que éste opera para el procedimiento “normal” de 

designación de jueces, lo cual no tiene lugar en la presente causa, dado que el trámite 

legislativo impugnado se originó a raíz de la nulidad judicialmente declarada del proceso de 

designación que motivó la resolución Nº 308/2000 de la Legislatura porteña. Por tanto, 

sostiene, que la actuación actualmente atacada quedó sujeta a los plazos de ejecución de 

sentencia. 

  Por otro lado, opina que los agravios del actor relativos a la omisión 

legislativa de dar fundamento a la decisión que rechaza la propuesta no pueden ser 

favorablemente acogidos.  Afirma, en tal sentido, que de la normativa aplicable no surge 

que los legisladores deban expresar motivo alguno al emitir su voto, siendo el único 

requisito el de que, por sí o por no, se alcance la mayoría absoluta constitucionalmente 

prevista. Asimismo, destaca como de aplicabilidad a lo expuesto la prescripción del art. 78 

de la Constitución local y su antecedente inmediato, el art. 68 de la Constitución Nacional, 

por la cual los diputados no pueden ser interrogados por los votos que emitan. 

  Y CONSIDERANDO: 

  10.  Que corresponde a continuación abocarse al tratamiento de la cuestión 

relativa a si ha operado o no en autos la designación ficta que prevé el artículo 118º de la 



CCABA. 

  A tal efecto, cabe destacar que en la impugnación anteriormente efectuada 

contra la decisión de la Legislatura, el Tribunal Superior de la Ciudad arrojó alguna luz 

sobre los alcances de la norma constitucional (in re “Spisso, Rodolfo R. c/Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires [Legislatura] s/amparo”, exptes. nº 1066/01, 1076/01 y 1077/01 

[acumulados], resuelta el 21.11.2001).  Al respecto, la Dra. Conde, en el considerando 8º de 

su voto (al que adhirieran en este punto los Dres. Muñoz y Casás) expresó: “cabe examinar 

la pretensión de aprobación ficta del pliego, en los términos del artículo 118 de la CCBA, 

articulada por el demandante.  Ha sido la propia inactividad del amparista –quien instara 

el tratamiento de una denuncia que, según sus propios dichos iba a ser desestimada por 

extemporánea y anónima- la que motivara el desarrollo de la actividad institucional cuyos 

efectos enervaría la sentencia apelada; por lo que no resulta pertinente atender a su 

argumento respecto a los efectos del transcurso del plazo de sesenta días previsto en el art. 

118 de la CCBA”. 

  “En efecto –continúa el voto señalado-, si bien el procedimiento no habría 

garantizado adecuadamente el derecho de defensa del Dr. Spisso y, por ello, resultó 

insuficiente como antecedente y fundamento de la decisión final de rechazar la 

designación, las actuaciones cumplidas no carecen de validez, en especial respecto de los 

hechos que el propio actor reconoció, ni pueden –en consecuencia- asimilarse a la falta de 

pronunciamiento prevista en el artículo 118 de la CCBA, pues ninguna ventaja se deriva de 

ello para la adecuada salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales 

involucrados en el debate.  En razón de ello, la pretensión examinada debe ser 

desestimada.” 

  En torno a la misma cuestión, el Dr. Maier, en las líneas finales del 

considerando 4º de su voto, sostuvo que: “Menos sostenible resulta aún el pedido de 

designación ‘ficta’ por presunto silencio de la Legislatura, dado que la Legislatura se 

expidió dentro del plazo constitucional rechazando expresamente su pliego.  Aceptar el 

planteo de la actora alentaría la generación de procesos judiciales dedicados a postergar 

o suspender el efecto de las decisiones de la Legislatura, y a dilatar el procedimiento, para 

lograr de este modo el cumplimiento del plazo de sesenta días establecido por el art. 118 

de la CCBA y reclamar así la ‘designación ficta’.  Es evidente que no es éste el espíritu de 

la norma constitucional.” 

  Como bien sostuvo el Juez de primera instancia, la teleología de este 

instituto radica en evitar la innecesaria dilación legislativa en el tratamiento de los pliegos 

remitidos por el Consejo de la Magistratura.  En tal sentido, debe interpretarse que sus 

disposiciones contienen un tope temporal que se expresa en la inactividad legislativa y,  lo 

que es lo mismo, a través de ésta se computa.  De manera acertada el Juez de grado ha 

traducido esta intención normativa a situaciones disvaliosas de la actividad institucional 

cotidiana. 
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  Bajo esta inteligencia el plazo del artículo 118 no puede ser comprendido 

como la simple determinación de una fecha de vencimiento para expresar una decisión 

legislativa, sino que requiere para su transcurso de una inactividad o una indiferencia sobre 

el tema a tratar.  En el caso, entonces, debe atenderse –a los fines de determinar su 

transcurso- si la Legislatura ha incurrido en alguna demora injustificada o si, 

deliberadamente, prorrogó sin razones atendibles su intervención.  Conviene, para reforzar 

lo antedicho, observar que la designación automática a que refiere el texto constitucional 

sustrae a los legisladores de la potestad de decidir sobre la designación de los miembros del 

Poder Judicial.  Opera así, a modo de sanción, por lo que requiere necesariamente de una 

configuración sustentada en un accionar negligente. Vale decir, el plazo constitucional se 

activa cuando, estando en condiciones de impulsar el procedimiento de designación, el 

órgano interviniente paraliza sin razones válidas su actuación. 

  Este Tribunal, a la luz de lo precedente, y en consonancia con los dichos del 

Juez de primera instancia, no observa que en el sub lite haya existido una actividad dilatoria 

del Órgano Legislativo que, conforme la interpretación efectuada, ponga en marcha el plazo 

constitucional que conduce, operado en su totalidad, a la designación ficta.  Teniendo esto 

en cuenta, deviene innecesaria toda consideración acerca del modo y el momento en que 

debe empezar a computarse el transcurso del plazo del art. 118 CCBA, ya que sin la 

mentada ausencia de actividad –verificable en cada supuesto puntual e inexistente en el 

caso de marras- el término legal debe tenerse por no transcurrido.  

  Ello por cuanto, la Legislatura convocó a audiencia pública dentro del plazo 

otorgado por el señor Juez de primera instancia, y cumplió en su trámite los términos 

establecidos en la ley nº 6. Luego, procedió de inmediato a su tratamiento en comisión, 

donde se emitió el correspondiente despacho que fue sometido al cuerpo,  sin que se 

observe durante todo el procedimiento, la existencia de plazos de inactividad que excedan 

el mandato constitucional.  

  Este alcance propiciado de la norma del art. 118 CCBA, tiene su paralelo 

con otros institutos procedimentales que evocan un plazo que no puede disociarse, para su 

configuración, de una falta de actividad por parte de los sujetos involucrados.  Así, es 

válido predicar esta inteligencia respecto de la caducidad administrativa, que implica una 

falta formal de impulso de la actuación que suscita la intervención de la Administración, y, 

por otro lado, de la caducidad de instancia procesal.  Los plazos legales vigentes en estas 

circunstancias se asocian -y por tanto transcurren efectivamente- con la ausencia de 

actividad de quienes tienen ésta a su cargo.  Resulta destacable que los fundamentos de la 

denominada caducidad de la instancia procesal, coinciden en gran medida con las 

consideraciones vertidas hasta aquí respecto del espíritu del art. 118 CCABA y los 

argumentos de la sentencia de grado.  “La razón de la caducidad en el derecho moderno, 



destaca Chiovenda, está en que el Estado, después de un período de inactividad procesal 

prolongado, entiende que debe liberar a sus propios órganos de la necesidad de 

pronunciarse sobre las demandas y de todas las obligaciones derivadas de la existencia de 

una relación procesal.  El fundamento de la institución está, pues, en el ‘hecho objetivo’ de 

la inactividad prolongada.” (cf. Carlos E. Fenochietto, Código Procesal Civil y Comercial 

de la Nación, T. 2, pág. 185, ed. Astrea, destacado propio).  Precisamente esta inactividad, 

que funciona respecto del plazo constitucional como motivante del cómputo del término de 

sesenta días, no aparece, en el caso, como de posible imputación a la Legislatura. 

  Corresponde, por todo lo antedicho, rechazar el agravio articulado por el 

apelante. 

   11. Que a continuación se tratará el agravio planteado respecto a las 

consideraciones del sentenciante de grado que admiten el rechazo inmotivado por parte de 

la Legislatura de la propuesta del actor. Cabe adelantar que el mismo será desestimado, 

habida cuenta que este Tribunal comparte las argumentaciones que al respecto se 

desplegaron en el decisorio en crisis.     

   11.1. En primer término, debe advertirse que en la ya referida sentencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad, se abordó esta cuestión. Así, la Dra. Conde en el 

considerando 10º de su voto (al que efectuó diversos reenvíos el Dr. Muñoz, que hizo suyos 

el Dr. Casás) expresó: “Como bien se señaló en el decisorio recurrido, la resolución 

dictada por la Legislatura no pudo, por la naturaleza de su contenido, ser considerada el 

rechazo discrecional previsto en el artículo 118 de la CCBA. Tal facultad de la Legislatura 

debe ser ejercida de modo deliberado por sus integrantes y su contenido no debe ser 

determinado por este Tribunal, que integra otro poder de gobierno de la Ciudad. Antes que 

un rechazo en los términos indicados, la resolución dictada por la Legislatura, cuya 

invalidez confirmara el pronunciamiento recurrido, fue causalmente explícita, por lo que –

en modo alguno- puede, en este proceso, adjudicársele el carácter pretendido por el 

demandante”.  

    En tanto, el Dr. Maier, sostuvo: “Es cierto que el art. 120 de la CCBA 

impone la realización de una audiencia pública, como requisito formal previo a la decisión 

del órgano legislativo –cuyo cumplimiento en el caso ha sido debidamente acreditado -. 

Los motivos de la realización de esta audiencia fincan en la exigencia de una mayor 

transparencia en la discusión  de las condiciones del candidato –por oposición al 

procedimiento ostensiblemente cerrado que caracterizaba al régimen de designación de 

magistrados en la esfera federal-. La evaluación de los resultados de esa audiencia, y la 

formación de la opinión de los legisladores sobre las condiciones personales del 

candidato, son, sin embargo, facultades discrecionales de los legisladores, que no tienen 

obligación alguna de expresar los motivos del rechazo a un candidato.” (considerando 2º). 

   11.2. Al sostener en su demanda que “el art. 16 de la Constitución 

[Nacional] consagra la igualdad de todos los habitantes ante la ley y la condición de la 
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idoneidad para el acceso a la función pública” .... y que ...“acreditada la idoneidad del 

candidato se genera el derecho a una decisión fundada, que excluya el capricho o la 

venganza del legislador” (fs. 6), el amparista parte de una concepción errónea.   

   En este sentido, es menester tener presente que “idóneo” significa para la 

Real Academia Española “resultar adecuado y apropiado para una cosa”. En la materia en 

estudio, “adecuado y apropiado” para el ejercicio de la magistratura en la Ciudad de 

Buenos Aires. Así, por mandato constitucional es la Legislatura la encargada de resolver 

acerca de la idoneidad de los candidatos propuestos por el Consejo de la Magistratura al 

momento de aceptar o rechazar los pliegos en cuestión, y como consecuencia de una 

concatenación de diversos actos, hechos y actuaciones administrativas. Abona esta postura 

lo dispuesto por el artículo 21º de la Ley Nº6, en cuanto prevé la realización de audiencias 

públicas para designaciones y acuerdos, y que éstas serán al sólo efecto de considerar la 

idoneidad y las impugnaciones, en caso de que las hubiere, de las personas propuestas para 

ocupar uno o más cargos. 

    Para el caso de la designación de magistrados, este criterio de idoneidad 

surgirá de la combinación de cualidades técnicas y de “aspectos vinculados con la 

personalidad del candidato y con su compromiso con los principios constitucionales que 

rigen nuestra vida como sociedad democrática, entre otros factores” (conforme lo 

expusiera la Dra. Conde en el considerando 5º de su voto en autos “Spisso”). 

   De este modo, y habida cuenta que el órgano representativo de la Ciudad es 

quien decide sobre la idoneidad del candidato al momento de votar la aceptación o rechazo 

de su propuesta, no se observa que se configure en autos la conculcación de derechos 

constitucionales alegada por el apelante.  

  11.3. Conforme lo expusiera el Juez de grado mediante diversos ejemplos, 

las particularidades de los mecanismos de toma de decisión en los órganos pluripersonales 

impone admitir la posibilidad de un rechazo sin expresión de fundamentos. Agréguese a los 

supuestos desplegados por el a quo, la circunstancia en que un candidato reúna veinte votos 

por la afirmativa, veinte votos por el rechazo por el fundamento “A” y veinte votos por el 

rechazo por el fundamento “B”. ¿Cuál sería el fundamento del rechazo? ¿”A”, “B” ó se 

trata de una negativa sin motivos? 

   11.4. En relación al agravio consistente en que la falta de motivación de la 

resolución legislativa impugnada obstaría al control judicial de la misma, y por ende  

importaría sostener el criterio según el cual cierta actividad estatal se ubicaría fuera del 

control judicial, consagrándose un derecho a la arbitrariedad, incompatible con el régimen 

republicano y democrático de gobierno, cabe puntualizar en primer término que este 

Tribunal suscribe el criterio oportunamente sostenido por la Sala I de esta Alzada respecto 

de la imposibilidad de la existencia de actos estatales no justiciables en nuestro sistema 



normativo (“Spisso, Rodolfo c/GCBA [Legislatura] s/amparo”, resuelta el 08.05.2001, 

publicada en el Suplemento de Jurisprudencia de Derecho Administrativo de La Ley del 7 

de diciembre de 2001).  

   En segundo lugar, la circunstancia de la falta de motivación no implica 

privar al acto cuestionado de revisión judicial. Sostuvo el Dr. Muñoz en su voto del 

Tribunal Superior ya referido que “la forma, la medida y el grado con que la Legislatura 

use esa potestad [para prestar o no acuerdo a los candidatos] es una cuestión que sólo 

puede ser valorada después de que se haya ejercido. Es que la discrecionalidad del acto de 

aprobación o rechazo no es un prius que derive necesariamente de su naturaleza, sino un 

posterius al que se llega una vez que la potestad es ejercida. Por tal motivo, la extensión e 

intensidad del control surgirá tanto de las reglas generales aplicables cuanto de los 

propios términos en que la competencia se ejerció ...” (el destacado no corresponde al 

original). En otras palabras, siempre existirá la posibilidad de control judicial sobre el 

pronunciamiento de la Legislatura, pero su alcance variará si éste es motivado o 

inmotivado. 

  Ahora bien, es ese control judicial el que se ha traído a debate y requiere 

pronunciamiento de este Tribunal. Para ello resulta pertinente precisar algunas cuestiones 

que delimiten su alcance. En punto a ello, corresponde en primer lugar determinar la 

extensión e intensidad de ese control y en segundo lugar, a qué criterio o pauta debe ser 

sometida la decisión de la Legislatura puesta en revisión.  

  En la presente acción la extensión e intensidad del control judicial surge de 

la naturaleza del acto sometido a revisión. El constituyente ha establecido como mecanismo 

de elección de los magistrados un acto complejo, del que se infiere la importancia que le ha 

conferido a la función de la judicatura, en tanto resorte de garantía de los derechos 

constitucionales que ha establecido para la sociedad, incluyendo como tal la forma de 

gobierno por la que ha optado.  

  Así, se dispuso la exigencia de selección mediante concursos públicos de 

antecedentes y oposición de los candidatos a la magistratura, como forma de verificar su 

capacidad profesional. Ello a la par de receptar en este mecanismo el principio de soberanía 

popular consagrado en el Preámbulo de nuestra Carta Magna local. En virtud de ello, 

decidió que la persona designada para la función de la magistratura debe ser elegida por la 

Legislatura en su función de órgano representativo de la voluntad popular. Vale decir que 

evaluó y consagró la forma de garantizar esa relación entre los miembros de un poder del 

estado y la expresión democrática de la ciudadanía.  De tal manera el constituyente decidió 

someter a la regla de una mayoría legislativa calificada, previa realización de un 

procedimiento específico, la aprobación del candidato propuesto por el Consejo de la 

Magistratura. Es decir, que ha sido el propio poder constituyente quien determinó cuál era 

el procedimiento requerido para garantizar suficientemente la idoneidad de los magistrados.  
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  De allí, que la extensión del control judicial del acto sometido a revisión en 

este proceso debe realizarse a través de la comprobación del cumplimiento de las formas 

previstas por la Constitución para la elección de los magistrados. 

   Así, al tratarse el presente de un rechazo sin expresión de fundamentos el 

control judicial abarcará, en estas actuaciones, sus componentes reglados. En esta línea, la 

Constitución establece que las propuestas de jueces y juezas las realiza el Consejo de la 

Magistratura (art.118), deben aprobarse con mayoría absoluta (art. 118), debe celebrarse 

una audiencia pública con participación de los propuestos (art. 120) y que los pliegos 

deberán aceptarse o rechazarse en una sesión de carácter público (art. 120). Por otra parte, 

la sesión respectiva deberá estar constituida con el quorum reglamentario, y los votos de los 

diputados deberán carecer de vicios de la voluntad.   

  No surge de las constancias recogidas en el legajo, que uno o más de tales 

recaudos procedimentales hayan sido omitidos o cumplidos en forma defectuosa, por lo que 

sólo cabe concluir que se trata de un acto legítimo de la Legislatura, en ejercicio de una 

competencia que expresamente le confiere la Constitución. Lo expuesto, impone el rechazo 

del agravio que sobre el punto plantea el amparista.    

    Por lo expuesto, y de conformidad con lo dictaminado por la Sra. Fiscal de 

Cámara, el Tribunal RESUELVE: 1) Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la 

actora y, en consecuencia, confirmar la sentencia de fs. 138/145 en cuanto fuera materia de 

agravio. 2) Sin costas atento a lo dispuesto por el artículo 14 de la CCABA.  

   Regístrese, notifíquese a las partes por Secretaría con habilitación de días y 

horas inhábiles  y a la Sra. Fiscal de Cámara en su despacho. Oportunamente, devuélvase.  


